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HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 

PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 

SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 

EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR 

ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN 

ASUNTO EN PARTICULAR. 

 

Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de 

gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la 

descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan 

sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los 

tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información 

generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de 

diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede 

obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una 

institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los 

órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para 

resolver un asunto en particular. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 



 

Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 

Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. 

 

Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 

Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. 

 

Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 

Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. 

 

Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 

Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 

de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. 

 

Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 

Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. 
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